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ORDEN de 3 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dwtada con fecha 8 de marzo de 1971. en el
recurso contencioso-administrativo inte'-puesto por
don José Baró Shaker]}.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en (¡niea instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don José Baró Shakery,
Comandante del e 1. A. O., quien postula por si mismo, y,
de otra, como demandada, la. Administración pública, repreRen
ta.da y defendida por el Abogado del Estacto, contra Resoluciones
del Ministerio del Ejército de 20 de diciembre de 1968 y 20 de
marzo de 1969, se ha dictado sentencia con fecha S de ms,rzo
de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

({Fallamos: Que estimando el presente recurso promovido por
don José Baró Shakery, impugnando Resolución del Ministerio
del Ejército de 20 de marzo de 1969, que declaró in:¡,ümisible
el recurso de reposición interpuesto por el hoy recurrente contra.
otra del mismo Departamento, oomunicL~da por la Subvecrelaría
en :ID de diciembre de 1968, que denegó su petiCión sobre cuantía
de la asignacron de residencia en ceuta, dehemos re'¡CCRT y
revooomo8 los expresados actos administmti,,'os por no s-el' ajus
tados a. Derecho, declarando en su lugar, como se pide en la
demanda, tanto 1'Jt improcedencia de la. inadmi$ión del recurso
de reposición, cuanto el derec,ho que asiste al recu:rr¿nte a que
le sea. abonada la asignactón por resid€nc-ia del ci.ento por ciH1t',)
sobre el sueldo correspondiente a su empleo de Com::mdantc del
Cuerpo de IngenÍierOB de Armamento y ConstrUd:ión cl·f:flol.ie la:,
feclla de su pooesión en e-l mIsmo, condenando en eEte s3midú
a la Adminil5tr'ación y sin hacer especial declara.ción de C0i3t<1S.

Así pOI" esta. nuestra. sentencia, que se puhlical'ú en el «Bo
letill.. Ofici-al del Estado» e insert€t-rú. en la «C'a1Bcción Lrgtslati"J..}).
definitivamente juz¡;ando 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer S~

cumpla en sus PropiOfl términos b. refe:r:da. s.¡;nten~;n. pUblknl.
dese el aludido fallo en el «Bül€tín Ofici:ü del }!:,,;t'l{,);";)'. iC~~;)

ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 1G5 de. la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2'7 de dkJe:ntbre de 1951
(<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 363).

Lo que pOr la presente Orden mjni:=;terial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos ccnsiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid, 3 de mayo de 1971.

CASTAÑON DE !l'lE!"!A

E}~{'mo. Sr. General Subsecretario de e¿te Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 19 de abril de .1971 por la fJUE se a'f;/¡{e
ba el convenw naóD1wl entre la H«clouZa F1i'.;:i~'a
y las Empresas eJ;p~l)tG::io"as de Cam'd,- '!J':-;S C'¿ [!""'eh
el territorio nacíonal para ~l pago de la tasa scb:-e
apuestas señalada en el articulo 222 íle la u~· "1
1964 durante el periodo de 1 de enero a 31 de di
ciembre de 1971.

nmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión mixta desigIH'.da
para elaborar las condiciones a regir en el convenio que se lndic<1..

Este Ministeri~~ en Uso de las facultades que le otorgan \;lS

Leyes de 28 de aiciembre de 1963 y de 11 de junio de IBM
y las Ordenes mini3teriales de 19 <le noviembre de 1964 y 3
de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente:

Primero.--5e aprueba el convenio fiscal de ámbito nacional,
Con la mención «Convenio sobre ::;;puestas 1.1 197b>, ent-re la Hacíen
dfl: Pública y los Canódromos eSPaiioles integrados en la Federa
ClOn Espafiola Galguera para la exacción de la taRa que grava.
las. apuestas que se celebren en los eXpl'esados Canódromos, .con
SUjeción a las cláuSUlas y condiciones que pasan a establecerse.

Segundo.-Período de vigeneia: Este convenio regirá del 1
de enero al 31 de dictembre de 1971.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al convenio
los ocho Canódromos en funcionamiento, integrados en la exmeSR
da Federación EspañOla Galguera. que figuran en la relación
definitiva aprobada por la Comisión mixta en Su propuesta de
23 de diciembre de 1970.

Cuarte.-Extensión objetiva: El convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que
se detallan a continuación:

a) Actividades: Apuestas celebradas en espectácUlos deporti~
vos en su especialidad de Canójromos.

b) Hechos imponi~les: Exclu:sivamente las quinielas. tril)le
t~ o cualquier otra I'lodalidad de apuesta que pueda ser some
tIda a tributación por el articulo 222 tres apaJ.-tado b) de la
Ley 41/1964. ' ,

Quinto."--Cuota global: La cuota global para el conjunto de
C011tribuyentes y por las actividades y hechos imponibles conteni
dos en el convenio se fija en diecisiete millones ciento cincuenta
mil pesetas (17.150.000).

Sexto.-Reglas de distri'bu~ión de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales será
wnido en cuenta el volumen de las apuestas celebradas, sirviendo
de norma para su determinación las liquidaciones aprobad~s con
carúcter definitivo por JaFederacion Española Galguera, numero
de reuniones celebradas. personal afecto al servicio y liquidaCiones
de arbitrios municipales.

Séptimo,~La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el
señalamiento de las cuotas individuales y elevará al Servicio
N:1CÍonal de Loterias la relación de lag misma-s en la. forma
y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden de 3 de ma.yo
de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán las atribucio
nes y deberes que resulten del articulo 99 de la Ley General
Tdbútaria de 28 de djejembre de 1963 y del artíCUlo 14, aparta-
do 1), p~';,rra--ros A), BL C) y D) de la clta.da Orden ministerial.

Oc;tavo,-?!.i.go: Las cuotas inctividnrue-s serán ingresadas en
das pj¡~zos, con Vencimientos el 20 de junio y 20 de noviemhre
de 1971, en la forma prevista en el artíCUlo 18 de la Orden
de 3 de m<J,vo' de 100ft

Noveno,"":"'La anrobac-jón del convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones trlbntaris.;:; por actividad·es, hechos
l:n:un;¡Jif'S y peri:H:!cs no c-onvenlOOs, ni de las de can\c~e.r formal.
dCCl1m2ntal, cont.'\üle o de otro orden. que sean preceptlVas, salvo
las de presentación de declal'acionCs-Hquida.ciones por los hechos
i'mn-.:;n;l)leB obt.eto del wnV'enio.

"mcimo.:-·La tl'ibutaciórl aplicable a las altaS y hajas que Re
protlnzznn durant.e la vigencia del convenio, el proc€dimiento
n::L.I'a- ~usl;anclar las reclama.ciones, que deberán interponerse anteel &rvício NaclOnal de LoteríM, y las normas y garanti86 para
!a. ejecución y efect06 de 8.qllél, se a,itlst3Xán a. lo que para estos
fInes dispone la orden de 3 de mryo de 11)66,

Umt¿~l!nQ.-En todo lo no regulad.o cxpres;;,mente en la presen
te, se apl~2arú, en cuanto proceda., la mencicnada Orden de 3
de m,wo de 1\JG6,

La que cJmun':Co 9: V. l. para su con3cimiento y efectos..
IY.1si','.!~r;~t ,t Y. r. mu-chcs:'!.:6os.
¡"'Üdrid, 19 de abril de 1971.~P. D., el subsecretario, José

M:::,¿'Ll ~T:jn7 {'le Vicucia.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nncional de Lotedas,

RESOLUC10N del Tribunal de contrabando de Al
por la q¡le se J¡{lce público el acuerdo que se

Ei l!l.lstrislF'o scúar Presidente de e,ste TribunB.l, en virtud de
:~s l.t.:~k; [)l';~ le confiC'2n 1(;3 ,¡rUcUlc~ S5 y 73·de la vig"nte

.Lov C,::n~fi:>"Ddo, ha did;1do en el exp:::di'?'nt·e 71/71 el si-
'-':;i1kllLe8.cu0rc:CJ:

L" 112:::18.1'.'.;· no cometi:h una. :infr;.:;':':cir'm de contrabando.
2,) Dc:~J:;ra)' ¡:::'':J':uclto a D:'jss E~'n 1\ma1' E€n :;,{oh::med,
3,-) In:j(¡J,'-;2 del cen02JmiFnto ,.12 ;05 hsohos a f8Y01' de la

AL1:::'!1l, de A.'!:';f'Gir25 po:> si 10:¿mi~r..lOs fursen c0nstitutivos de
une¡. inf:'ac~ii)n w·iblltaria.

Lo ('Ue :oe p,'blica en el «(Boletín Cfici:cl del EstadOl; para cono
cim i 'Tlt0 dN jnt,:'l'?,~.O\do.

,\ >r-::;ip.s. 3D de abril de 1971.-El Secretario.-Visto buen.o:
El Pn~~Ucnte.-2.721-E.

RESOT.,UCION del Tribunal de contrabando de Va
lencia por la que se hace público el jallo que se
cita.

Dei;conociéndo"e el actual paradero de Rufino Vil10ta Vane,
det el.'': :~2 dc!O;;ono:::e dcmkilio en Españ-a, se le hace saber
por o: pL"c~ent·e edicto lo si..~ui'Cnte:

El Tribunal de Contrabando. en Comisión Permanente y en
sesión df'l día 13 de abril de 1971. al conocer del expediente
número 60/1970, acordó el siguiente fallo:

L° Dc{'Iarn;r cometida una infracción de contr'abando de me
nor cuantía. comprendida e'n el caso primero del artículo 13
de la Ley de Contrabando, en relación con el articulo tercero.

2.? Declarar responsable de la eXpresada infracción, en con
cepto de autor, a Rufino Villota Valle..

3.° Dedl'lrar alle en el responsable concurre circunstancia mo
dificativa. de la iespomabilidad sigUiente: atenuante ter-cerá del
artículo 17.

4.° Imponer la multa siguiente a Rufino Vi110ta Valle: 3.000
pesetas.

5." Dee-retar el comíso del vehic:'_.G,j aprehendido.
6.') Declftrar haber lugar a la concesión de prenlio a los

apreb~n30res,

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegactón de Hacienda, en el plazo


